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Primero.—Quedan aceptadas —correspondiéndoics los beheii- 
cios del grupo en que han sido' clasificadas, de acuerdo con lo 
que se señala en el anexo de esta Orden, salvo los beneficios 
relativos al Impuesto sobre las Rentas del Capital y a la liber
tad de amortización— las solicitudes de las Empresas que en el 
mismo se relacionan, y que han sido presentadas al amparo del 
Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
del 30), sobre calificación como de preferente localización de 
determinados polígonos industriales para la obtención de los be
neficios cuya concesión prevé el citado Real Decreto.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 12, 2, 
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley 
de Industrias de Interés Preferente, una Orden del Ministerio de 
Hacienda determinará los beneficios fiscales de carácter estatal 
que correspondan a las Empresas mencionadas.

Tercero.—1. La concesión de las subvenciones a que dé lugar 
esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación y 
aprobación del oportuno expediente de gasto' que ha de incoarse 
con cargo al crédito que para estas atenciones figura en los 
Presupuestos Generales del Estado y será satisfecha en la forma 
y condiciones que se determinan en la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 2 de julio de 1964 y demás normas en vigor.

2. Los beneficios fiscales tendrán una duración de cinco años 
y se computarán y aplicarán en la forma y condiciones' que se 
determinan en las Ordenes del Ministerio de Hacienda de 23 de 
septiembre dé 1964 y de 27 de marzo de 1965 y demás disposicio
nes vigentes.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el plazo de 
duración del beneficio de reducción de los derechos arancelarios 
a Impuesto de Compensación .de Gravámenes Interiores termi
nará el 1 de enero de 1983.

3. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de .otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.—Se autoriza a la Secretaría General Técnica del De
partamento a dictar cuantas resoluciones exija la aplicación 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Quinto.—Se notificará a las Empresas beneficiarías, a través 
de la Delegación del Ministerio de Industria y Energía en la 
provincia en que se vayan a realizar las instalaciones industria
les, la Resolución en que se especifiquen los beneficios obtenidos 
y se establezcan las condiciones generales y especiales a que 
aquéllas deberán someterse, así como los plazos en que deberán 
ser iniciadas y concluidas las instalaciones proyectadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, l de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, José' 

Enrique García-Roméu Fleta.

limo. Sr. Secretario general Técnico.

ANEXO

Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de los beneficios correspondientes a los polígonos de preferente
localización industrial

Número 
de expediente

Empresa Actividad Localidad
X.

Grupo de beneficios

AV-5 Elgorriaga de Alimentación, 
Sociedad Anónima.

Fábrica de galletas. Carretera Soria - Plasencia, 
kilómetro 91. Avila.

A, 5 por 100 de subven 
ción.

BU-22 Jesús Chico González (en 
nombre de Industrias Ital).

Material eléctrico y de plás
tico.

Polígono Industrial «Villalon- 
quéjar». Burgos.

B, 10 por 100 de subven 
ción.

SG-15 Enrique Castillejo Reinetene- 
ta (en nombre de Cartona
jes Segovia, S. A., a cons
tituir) .

Fábrica de cajas de cartón. Polígono Industrial «Valverde 
del Majano». Segovia.

B, 10 por ioo.de subven 
ción. ~

SO-13 Pedro Pascual López. Fabricación de calderería li
gera.

Polígono Industrial «Alto de 
San Francisco». Soria.

B, con 10 por 100 de sub 
vención.

SO-14 Pujos y Tarrago, S. A. Fabricación de cables para 
mandos de vehículos auto
móviles.

Polígono Industrial «El Bur
go de Osma-San Esteban 
de Gormaz». Burgo de Os- 
ma (Soria).

A, con 20 por 100 de sub 
vención.

VA-50 José Antonio Villa del Olmo. Taller de cerrajería. Polígono Industrial «Cerro de 
San Cristóbal». Valladolid.

B, sin subvención.

VA-57

VA-58

VA-59

H. de la Calle, S. A.

Justo Peláez de la Hera e 
Isaías Peláez Peláez.

Pedro Sayalero Velasco.

Fabricación palet madera.

Taller mecánico.

Taller mecánico.

Polígono Industrial «Cerro de 
San Cristóbal». Valladolid. 

Polígono Industrial «Cerro de 
San Cristóbal». Valladolid. 

Polígono Industrial «Cerro de 
San Cristóbal». Valladolid.

B, 5 por _100 de subven 
ción.

C.

C.
TA-5 Alimentaria Catalana, S. A. Fabricación de zumos. Polígono Industrial «Bajo 

Ebro». Tortosa (Tarrago
na).

Polígono Industrial «Tarazo- 
na». Tarazona (Zaragoza).

A, 15 por 100 de subven 
ción. -

Z-21 Javier Lahuerta Bona. Estructura motáli .a y fe- 
rralla. -

B, 5 por 100 de subven 
ción.

10366 RESOLUCION de 13 de febrero de 1980, de la De
legación Provincial de Gerona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domi
cilio en San Pablo, 44-46, Figüeras, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III 
del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento, aprobado por De
creto 2619/19&6 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y de
fensa de la industria.

Esta Delegación Provincia] del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima» la instalación de la linea de A. T. a estacio
nes transformadoras «Parque Bosque», «Atalaya» y «Museo Da
lí», con el fin de mejorar el servicio eléctrico en la zona.

Línea de A. T.

Origen de la linea: En apoyo de la linea Figueras II.
Final de la misma: En la E. T. «Museo Dalí».
Término municipal: Figueras.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros-, 0,145, aérea, y 0,370, subterránea.
Conductores: Tres, de 31,1 milímetros cuadrados «aérea» y 

50 milímetros cuadrados (subterránea) de sección.
Expediente: 95/8-A.

Estación transformadora

Tipo: Interiores.
Transformadores: Párque Bosque: Uno de 10Ó KVA. y re

lación 25/0,22 KV. Atalaya: Uno de 315 KVA. y relación 25/ 
0,22 KV. Museo Dali: Uno de 100 KVA. y relación 25/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre exproipación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.



Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 13 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.109-D.

10367 RESOLUCION de 22 de febrero de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domicilio 
en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima» la instalación de a línea de A. T. a estación 
transformadora «Salvador Mallorquí», con el fin de ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución.

Línea dé A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 48 de la línea de San 
Jordi-Colomés.

Final de la misma: E. T. «Salvador Mallorquí».
Término municipal: Vilopriu.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,155.
Conductores: Tres de aluminio-acero dé 31,10 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 1.122/6-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 25 KVA. y relación 25/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 22 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—1.132-D.

10368 RESOLUCION de 22 de marzo de 1979, de la Dele
gación Provincial de León, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita (expediente 22.978-R. I. 6.340).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, Capitán Haya, 
número 52, por la que solicita autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica a 6 KV. (20 KV.), cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1988 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica a 6 KV (20 KV), cuyas principales caracteristicas 
son las siguientes:

Una línea aérea, trifásica, a 6 KV (20 KV), de 3.680 metros 
de longitud, con entronque en la de «Unión Eléctrica, Sociedad 
Anónima», Fabero-Vega de Espinareda, y con término en el 
centro de transformación de Valle de Finolledo, cruzando líneas 
telefónicas de la CTNE, la carretera LE-711 por el kilómetro 
211/100, caminos de servidumbre y accesos a pueblos y fincas 
particulares de los términos de Vega de Espinareda y Valle 
de Finolledo.

Los apoyos serán postes de madera de nueve metros (alinea
ción y de hormigón armado (ángulos) y torres metálicas (fin

de línea), los aisladores tipo «ARVI-32» y «ESA número 1503», 
en cadena de tres elementos, y el conductor de cable de alu
minio-acero de 31,1 milímetros cuadrados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre. Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 20 
de octubre.

León, 22 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—652-D.

10369 RESOLUCION de 12 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 46.597, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
plaza de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Ampliación de la subestación La Corredoria, consistente en la 
instalación de:

Un centró de transformación de 30 KVA. a 132/20 KV.
Un campo de transformador de 133/20 KV.
Instalaciones de mando protección y central de las instala

ciones anteriores.
Emplazamiento: San Juan de La Corredoria (Oviedo),
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concedién

dose un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 

la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 12 de abril de 1980.—El Delegado provincial.—1.319-Dr

10370 RESOLUCION de 14 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de La Coruña, sobre autorización 
 administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 31.980, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Fernando Maclas, 2, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para línea aérea media tensión a 15/20 KV., centros de 
transformación aéreos de 25 KVA. en Lata.y Carballal y redes 
de baja tensión de los mismos, Ayuntamiento do Cesuras, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar la línea aérea de media tensión a 15/20 KV,, de 
3.056 metros de longitud, con origen en el apoyo número 78 de 
la línea a igual tensión Mezonzo-Cesuras-Limiñón (expediente 
número 26.894) y término en la estación transformadora Car
ballal que se instala

Dos estaciones transformadoras aéreas de 25 KVA. cada una, 
sitas en los lugares de Lata y Carballal. Relación de transfor
mación 15-20 ± 2,5-5-7,5 por 100/0,398-0,230 KV. Redes de baja 
tensión que parten de las anteriores estaciones transformadoras.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, 6obre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que


